
                                                   
 
 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES 
PÚBLICOS REGULARES DE MADRID POR LA QUE SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN DE 20 DE MAYO DE 
2026, QUE ACORDÓ EL INICIO Y ORDENAR LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 LOCAL PARA APOYO A LA GESTIÓN DE LA 
TARJETA DE TRANSPORTE PÚBLICO EN  
 
Con fecha 20 de mayo de 2026, esta Dirección Gerencia acordó el inicio y ordenar la tramitación del 
expediente de contratación de obra ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL PARA APOYO A LA 
GESTIÓN DE LA TARJETA DE TRANSPORTE PÚBLICO EN EL INTERCAMBIADOR DE PLAZA ELÍPTICA  
 
Dicha resolución contenía un error material en el número de expediente, que no era el correcto. 
 
En virtud de lo previsto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y en uso de las facultades que me confiere la 
normativa vigente: 

 
RESUELVO: 
 
Rectificar el número de expediente que figuraba en la Resolución de 20 de mayo de 2026 de esta Dirección 
Gerencia, en el sentido siguiente: 
 
Donde dice: 
 
Exp. N.º: A/OBR-019049/2026  

 
Debe decir: 
 
Exp. N.º: A/OBR-019409/2026  

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE  

 
 
 

 
 

Fdo.: Pablo Rodríguez Sardinero 
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